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D E C R E T O   N°  4 0 9 6 .- 

 
 

LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE PRESIDENCIA 
DEL CONCEJO DELIBERANTE  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   
  

 D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1°.- Convocase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Décima Sesión Ordinaria, para el día 

Jueves 23 de Mayo de 2024, a las 8:30 hs., con el objeto de tratar 

el siguiente Orden del Día:     

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DE LA SEÑORA 

CONCEJAL ALEJANDRA ESPERANZA GONZÁLEZ Y DE LA ENSEÑA 

PROVINCIAL A CARGO DEL SEÑOR CONCEJAL HORACIO ESTEBAN 

LUCERO.– 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

 
II.) BANCA DEL VECINO. 

1.- Expte. N° 118/24 C.D.: Vecinos del Barrio Facultad Sol./Banca del Vecino 
(Resolución N° 4339).- 

 
III.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS. 

2.- Versión Taquigráfica de la Sesión Ordinaria de fecha 16/05/2024.- 

 
IV.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. 

3.- Expte. N° 167/24 C.D. y N° 3620-R-2024 D.E.: Rodríguez Romero, Matías 
Germán Sol./Declarar de Interés Cultural el Proyecto Themis (C.E.P. y T.).- 

  

4.- Expte. N° 168/24 C.D.: Intendencia E./Nota N° 346 ref. Expte. N° 3807-D-
2024 y eleva para su conocimiento y referéndum copia Decreto N° 0537 que 
aprueba el Acta Acuerdo N° 3144 año 2024 firmado entre la Dirección de 
Niñez, Adolescencia y Familia y Desarrollo Humano (D.H. - L. y A.C.).- 

  

5.- Expte. N° 169/24 C.D.: Intendencia E./Nota N° 347 ref. Expte. N° 3809-D-
2024 y eleva para su conocimiento y referéndum copia Decreto N° 0547 que 
aprueba el Convenio de Colaboración N° 3143 año 2024 firmado entre la 
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia y Desarrollo Humano (D.H. y L. 
- A.C.).- 

  

6.- Expte. N° 173/24 C.D.: Intendencia E./Nota N° 356 ref. Expte. N° 2855-D-
2024 y Acta Modificatoria celebrado entre la Obra Social de la Provincia de 
San Juan y la Municipalidad de la Ciudad de San Juan (Comisión conjunta: 
H. y P. + L. y A.C.).- 
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V.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES. 

7.- Expte. N° 161/24 C.D.: Mondaca, Ramón Vicente Sol./Declarar de Interés 
Cultural la función que realizará el Grupo Vox Dei (C.E.P. y T.).- 

  

8.- Expte. N° 162/24 C.D.: Castro, María Laura Sol./Condonación deuda y 
exención pago de la Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
carenciado (H. y P.).- 

  

9.- Expte. N° 172/24 C.D.: González Álvarez, Nélida Rosa Sol./Condonación 
deuda y exención pago de la Contribución por Servicios sobre Inmueble – 
Particular jubilado o pensionado (H. y P.).- 

  

VI.) DESPACHOS DE LAS DISTINTAS COMISIONES. 
10.- Expte. N° 059/24 C.D.: Arena; María Magdalena E. Sol./Condonación deuda 

y exención pago de la Contribución por Servicios sobre Inmueble – Jubilado 
o pensionado (Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

  

11.- Expte. N° 108/24 C.D.: Leiva, Rosa Sol./Condonación deuda y exención 
pago de la Contribución por Servicios sobre Inmueble – Jubilado o 
pensionado (Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

  

12.- Expte. N° 115/24 C.D.: Lucero, Marta Noemí Sol./Condonación deuda y 
exención pago de la Contribución por Servicios sobre Inmueble – Jubilado o 
pensionado (Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

  

13.- Expte. N° 119/24 C.D.: Figueroa Fredes, Doralia Sara Sol./Condonación 
deuda y exención pago de la Contribución por Servicios sobre Inmueble – 
Jubilado o pensionado (Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

  

14.- Expte. N° 142/24 C.D.: Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia 
Sol./Condonación deuda y exención pago de la Contribución por Servicios 
sobre Inmueble – Ente público municipal, provincial o nacional (Com. H. y P. 
- ORDENANZA).- 

 
VII.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES. 

15.- Expte. N° 170/24 C.D.: Interbloque Cambia San Juan – Autor Concejal Mirtha 
Estela Ríos E./Proyecto de Comunicación ref. Señalización vial en la 
intersección de Avenida Rioja y calle Juan Jufré (O. y S.P.).- 

  

16.- Expte. N° 171/24 C.D.: Bloque Justicialista – Autor Concejal Beatriz Muñoz 
E./Proyecto de Comunicación ref. Mejoramiento y mantenimiento al espacio 
verde y público de la zona lateral de Circunvalación Sur entre calles Paula 
Albarracín de Sarmiento y Justo José de Urquiza (O. y S.P.).- 

  

17.- Expte. N° 174/24 C.D.: Interbloque Cambia San Juan – Autor Concejal 
Mónica Lobos E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Municipal 
la Conmemoración del 30° Aniversario del fallecimiento de los Salesianos RP 
Juan Luis Fansolato y el Hermano Coadjutor José Luis Chiessa (S/T).- 
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18.- Expte. N° 175/24 C.D.: Interbloque Cambia San Juan – Autor Concejal Mirtha 
Estela Ríos E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés social, 
cultural, turístico y económico municipal a las actividades del Día Nacional 
de la Olivicultura (S/T).- 

 
VIII.) VARIOS. – 

 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 

ARCHIVO. -  
San  Juan  21 de Mayo de 2024.- 

  


